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Resolución No. S2YS-INC-DNASD-SAS-2018-00001609 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO o 
DIRECTORA NACIORAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

ZONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. $CY-INC-DNASE-SD-14-6030025 del 13 de noviembre de 2014 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución 

de varias corrpañas, entre las que se encuentra le coripañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., por 

encontrarse incursa en lo previsto en e irciso 3 del artículo 360 ce la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispene que la Superintendencia de Compañías, 
Valoras y Seguros es el organismo tácnico y con autonomía administrativa, ecorémica y financiera que vigila 

. y cortrola la organización, actividales, “uncionamiento, cisolución y liquidación de las compañías y otras 

. enidaces, er as circursrancias y cond ciones establecidas por la ley; 

QUE al artículo 374 de ia Lev ¿e Compañías, er concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre nactividad, disolución, liqudeción, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 
cancele ción del permiso de operación de sucursales de compañías extrarjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera gue haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

puede reactivarse, has:a antes de la car.celación de ía inscripción ce la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que 3e hubiere solucionado la causa que motivó su diso-ución y cue el Superintendente de 

Compatías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE 2r cumplimiento a las refaridas disposiciones, la cornmpañía IMMOBILIARIA FRAGUIMAJO 
5 S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, aumento de capital, cambio 
2 de denominación, cambio de domicilio y reforma de estatuto social otercada an:ze el Notario Cuedragésimo 

2 Primero del cantón Guayaquil del 24 de enero de 201€, con la respectiva solicitud; 

-9
04
1-
1 

y 

a
m
 

D
i
 

$5 

  

a = 

E QUE ¡e compañía 1a cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE uego de la revisión “ealizade a dicha escritura cública, se ha emitido el informe favorable 

contenido en el memorando No. SCOVS-INC-DNASD-345-2018-02:13-M de 20 de febrero del 2018, para la 

apubaión de la mencionada escritura pública de cembio de comicilio, reforma de estatuto social y 
reactivación; y, 
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En uso de las facultades conferidas por la Superintendente ce Compañías, Valores y Seguros 

mediar te Resclución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 ce junio ce 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PEIMERO.- APROBAR: ala reactivación de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo císpuesto er. el artículo 374 de la Ley de 

Compaslas; bl el cambio de denominación de la compañía INMOEILIARIA FRAGUIMAJO S.A. por la de 

FRASIEAMAJC S.A.; el carnbio de dorriciio de la mencionada compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Samto-ondón; y, 2) la reforma del estatuto constante en la referica escritura, en lo relativo al cambio de 

denominación y cambio de dorricilio de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS- 

INC-DNASD-5AS-2018-0213-M de 20 de febrero de 2018, erritido por la Subdirección de Actos 

Socíetarios, corfome a lo dispuesto en el artículo 33 ibiden. 

ARTÍZULO SEGUNDO.- ORDEJJAR que un extracto de la respectiva ascritura pública se publique 

por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compafías, Valores y 

Seguros, a fn ce que quíenes se consideren con derecho para opor.erse a a inscripción de estos actos, 

presenien su cetición ante uno de los «ueces de lo Civil del dorricilio princidal de la compañía para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados er. los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Compa*:as y Reglamento ce Publicación de Extractos y de Oposición per parce de Terceros... 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que =l Registrador Merrartil del cantón Guayaquil inscriba el 

aumento de capital suscrito de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO SÁ. en NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en NUEVE MIL 
DOSCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una y la reforrí de su estatuta social contenida en los 
artículos primero, tercero, cuarto y quinto ciel estatuto, según lo co 1stante en dicha escritura 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios ente los que se otorzó la ascritura que se 

aprueoa y la de constitución, tomen ncta al margen de las matrices ce: contenido de la presente Re:olución 
y sienten en las copias las rezones respectivas. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el funcionario cue tenga 2 su cargo el Registio Mercanti del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscrita a presente Resolución en el Registro a 

su cargo en lo atinente a la reactivación de la compañía denominada INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. 

“EN LIQUIDACION”; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, una vez ¡ue se hubiere 

inscrito en el Registro Mercantil el nombramiento del c de los nuevos administradores cue tuv erex la 

representación legal; y, c) Ponga as notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo Fl ce la 

Ley de Reg'stro, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil o de la Prodiedad a cergo del 

Registro Mercantil del domiciio al que se cambia la compatiía inscrita la referida escritura junte con la 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuslva las restantes con a razón de la 

inscripción que se ordena; y, b) Que el Registrador Mercantil del dornicilio actual de ia cormmpañk: citada 

antermarmente, tome nota del contendo de la presente resolución. Cumplido, sentará razón Ue lo acuuado y 

remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Recistradores de la Propiedad ce los cartones 

donde la compañía tuviere bienes inrruebles, tome nota la presente Resolución er el Registro a su Ca-g2. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DECLARAR terminado el proceso de ligu:dación y sin efacte el 

nombramiento de Liquidador, según co"responda. 

ARTÍCULO NOVEMO.- DISPONER que a través de Se:retaría General sa remita copia Je esta 

Resolución a la Dirección Zonal 8 cel Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase e la Subdirección de Reg:stro de Sociedades copia certificada ce ¡a 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y Frmada en la Superintendenc:a de Compañ as, Valcres y Seguros. en 

Guayaquil, 20 de febrero de 2018. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.563 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N”*. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00001609, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 20 de 
febrero del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., Cambio 
de denominación por FRABEAMAJO 6S.A., Fijación de capital 
autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto, de 

fojas 15.820 a 15.837, Registro Mercantil número 1.382. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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